
Núm. 416. Jueves 45 de Mayo. Año de 1875. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETI5ES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOIÍ. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de .las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 23 de Abril de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Guerrero 
Brea y con asistencia de los Sres. F res 
neda y Rey y García, fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un decreto 
del Poder Ejecutivo resolviendo de con
formidad con lo dispuesto por la Corpo
ración el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta capital con
t ra el acuerdo sobre impuesto al hielo; y 
de un oficio en que la Junta de Damas de 
Honor y Mérito participa que han sido 
nombradas Curadoras del Asilo de lavan
deras las Sras. Marquesas de las Torres 
y la de San Carlos; y del de Cigarreras 
Doña Vicenta Prats, viuda de Andia, y la 
Condesa viuda de Llobregat. 

Acordó no admitir la dimisión presen
tada por los individuos que forman el 
Ayuntamiento de Chinchón, por carecer 
de fundamento legal las razones en que 
la apoyan. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Pasar á la Comisión de' Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen los ex
pedientes sobre provisión de las plazas 
de Médicos titulares de Colmenar Viejo, 
Valdemorillo y Villamahtilla, y la peti
ción de D. Epifanio Julián y otros veci
nos de Barajas para que. se reforme el re
partimiento municipal. 

A la de Fomento con igual objeto los 
expedientes de construcción de un cami
no vecinal entre Ciempozuelos y la car
retera general de Cádiz, y el de explana
ción de un kilómetro del camino desde la 
Ville del Prado á Pelayos. 

Y á la de Beneficencia el instruido 
para la baja definitiva en el Hospicio del 
acogido José de Castro, y la instancia en 
que D. José María Huguet pide le sea 
devuelta la fianza que tiene prestada co
mo contr i Lista de garbanzos, toda vez 
que ha terminado su compromiso. 

Prevenir al Procurador D. Luis Lum
breras presente una cuenta formal de lo 

que le adeuda el Ayuntamiento de Ro
bledo de .Chávela, la cual se remita á la 
referida Corporación para que en su vis
ta pueda evacuar el informe que se le 
t iene pedido. 

Manifestar á D. Francisco Alvarez 
que no puede expedírsele la certificación 
que ha solicitado, expresiva de los moti
vos que existieron para eliminarle del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
San Agustin, toda vez que la renuncia no 
le fué admitida por esta Comisión. 

Negar al Ayuntamiento de Brúñete 
la suspensión de procedimientos en el 
apremio por descubiertos provinciales en 
atención á haberse expedido con anterio
ridad á la declaración del periodo elec
toral . 

Ordenar al Comisionado de apremio 
en Aravaca que, considerándose suspen
didos los procedimientos desde 28 de 
Marzo último hasta 6 del corriente, pro
siga las actuaciones desde esta fecha. 

Negar á Antonio Tristan Gómez el 
traslado de su hija Antonia desde el 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
•al Hospital provincial de esta capital. 

Remitir al Sr. Administrador de los 
bienes del Hospicio en la provincia de la 
Coruña, Sr. Pérez y Faya, para que la 
presente al reclamar las inscripciones, una 
certificación que acredite que el referido 
establecimiento, asi como los demás que 
constituyen la Beneficencia provincial 
de Madrid, corresponden á la Beneficen
cia pública y dependen de esta Comisión, 
y dirigir atenta comunicación á la Admi
nistración económica de dicha provincia 
rogando no se dilate por más tiempo la 
entrega de valores que con justicia se 
reclama. 

Aprobar la cuenta de materiales in
gresados y obra hecha en el Hospicio en 
Enero y Febrero último en el taller de 
Zapatería, y en citados meses y el de 
Marzo en los de Sastrería, Carpintería é 
Imprenta. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde, de todo lo cual certifico.—Guer
rero Brea.—Camilo Pozzi, Secretario in
terino. 

$esio?i de 26 de Abril de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 

Fresneda y Rey y García, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, la Comisión acordó: 

Consultar al Ministerio de Fomento 
sobre la conveniencia de conceder á los 
vecinos de Miraílores de la Sierra au to
rización para roturar las fincas denomi
nadas Dehesilla, Prado Concejo, Navazo, 
Porrinoso, Concejo de las Pozas, Prado 
de las Animas y Rebujales, de la dehesa 
boyal. 

Proponer á la Diputación se sirva 
aprobar el pliego de condiciones econó
mico-administrativas para las obras de 
reforma de la cuesta de Zulema y camino 
vecinal entre Colmenar de Oreja y Bel-
monte de Tajo, y señalar para la celebra
ción de las subastas el dia 31 de Mayo 
próximo. 

Proponer asimismo á la Diputación 
se sirva acordar sea devuelta la fianza que 
D. Aniceto Siraról tiene prestada como 
contratista del suministro de pan á los 
Establecimientos de Beneficencia. 

Dar cuanta á la referida Corporación 
de la distribución de fondos para el pró
ximo mes de Mayo. 

Declarar de abono el importe de las 
obras ejecutadas para la construcción de 
un camino vecinal que enlace el pueblo 
de Campo-Real con la carretera de Caste
llón por el sitio denominado la Póveda, 
cerca del puente de Arganda, abonándo
se al contratista D. Pablo Vals las 9.626 
pesetas 22 céntimos á que ascienden las 
cuatro quintas partes que corresponden á 
la provincia, y oficiar al Ayuntamiento de 
Campo-Real para que satisfaga las 2.406 
pesetas 55 céntimos que por el quinto 
restante debe abonar el Municipio. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde, de que certifico. — Julián de Mo
res.—Camilo Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 30 de Abril de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Rey y García y Cuervo, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada de un oficio 
en que la Diputación participa haber ele
gido para el cargo de Vocal de la Comi

sión, vacante por renuncia de D. Fran
cisco Rodríguez Hermúa, al Sr. D. Anto
nio Cuervo Melendez, el cual, hallándose 
presente, tomó posesión. 

Asimismo se acordó pasar á la Comi
sión de Beneficencia para que se sirva 
emitir dictamen la cuenta justificativa 
rendida por los Sres. Testamentarios da
tivos de D. Antonio de Murga y Miche-
lena de las sumas invertidas en el Hos
pital provincial é Inclusa. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose: 

Dar cuenta á la Diputación del legado 
de 750 pesetas hecho por D. José Fran
cisco Andonaegui en favor del Hospital 
provincial é Inclusa. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen el r e 
curso de alzada entablado por los mayo
res contribuyentes del Álamo contra el 
reparto vecinal acordado por el Ayunta
miento, y la solicitud de D. Luis Villalba 
pidiendo se le elimine del impuesto en 
Canillejas. 

A la de Beneficencia con igual objeto 
el expediente de subasta de judias con 
destino á los establecimientos dependien
tes de la Corporación; y los de ingreso en 
el Hospicio de los niños Gaspar y Josefa 
Alonso y Justina López. 

Y á la de Fomento el instruido para 
la construcción de una carretera entre 
Brea y Aranjuez, Sección de este último 
punto á la Cruz del Cuarto. 

Pedir con urgencia informes al Ayun
tamiento de Perales de Tajuña acerca del 
estado en que se encuentra el pago de los 
bienes legados á los pobres por D. Mel
chor Bucero. 

Ordenar la devolución á D. Alfonso 
Cano de los seis depósitos hechos para 
responder de la suerte de quintos de los 
socios D. José María Riguer, D. Faust ino 
Barrio, D. Ricardo García Borrón, Don 
Alejandro Moreno, D . José Benito Par-
diñas y D. Antonio Izquierdo, toda vez 
que ha llenado las formalidades exigidas 
por la ley. 

Encargar al Cuerpo facultativo pro
vincial verifique los estudios del camino 
vecinal de Orusco á Campo-Real pasando 
por Villar del Olmo. 

Informar favorablemente la instancia 
del Ayuntamiento de Navalagamella pi
diendo autorización para permutar la 
dehesa boyal por otros terrenos de la 
propiedad de D. Ignacio Escalante. 
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Indemnizar á D. Guillermo Rodríguez 
con 33 pesetas por el importe de 22 pinos 
del monte Navapozas de San Martin de 
Valdeiglesias por aparecer justificada la 
falta en el acta de entrega del referido 
monte . 

Aprobar las cuentas de artículos r e 
cibidos y suministrados por la Despensa 

de la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad en Febrero y Marzo últimos, 
y por la de San Juan de Dios en el mes 
úl t imamente citado. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde, de que certifico. — J. de Mores.— 
Camilo Pozzi, Secretario interino. 

DEPOSITARÍA DE KONPOS DEL PRESUPUESTO 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

EJERCICIO AMPLIADO DE 1871 A 1872, 6 SEA DESDE 
1. DE JULIO A FIJf DE DICIEMDIIE DE 1872. 

CUENTA GENERAL. 

Cuenta adicional documentada, correspondiente al periodo de ampliación del pre
supuesto de 1871 á 1872, que yo D. José López Cordón, Depositario de los fondos 
del mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en el art . 34 de la ley orgánica provin
cial de 20 de Agosto de 1870, de la existencia que resultó en 30 de Junio próximo 
pasado, al terminar el periodo ordinario del presupuesto, de las cantidades recauda
das en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presu
puesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría 
de mi cargo y en la de los Establecimientos de Instrucción pública y de Beneficen
cia para el ejercicio de 1872 á 1873 siguiente, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 418.103 pesetas 69 cénti 
mos que resultaron existentes en fin del mes de 
Junio anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo, y relación que se acompaña bajo el nú 
mero 1 

Son mas cargo 1.442.396 pesetas 14 céntimos á q u e 
ascienden las cantidades ingresadas en el ejerci
cio de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo 
por los diferentes conceptos que por menor ex
presan las relaciones de cargo que acompañan y 
acreditan los cargaremes que he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de es
ta provincia, los cuales se unirán en su dia á la 
cuenta general, á saber: 

Por productos de las rentas y censos de la provin 
cia, según relación núm. 3 

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según 
relación núm. 4 

Por id. de donativos, legados de mandas, según re
lación núm. 5 

Por id. de recargos sobre las contribuciones direc
tas y la de consumos, según id. núm. 7. . . . 

Por id. del recargo sobre la sal común, id. núm. 7. 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según 

id. núm. 8 
Por id del id. de Beneficencia, según id. núm 9. . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribu

ciones directas y la de consumos, según id. nú
mero 10 

Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 1 1 . . 
Por id de recargos extraordinarios sobre alguna ó 

algunas de las especies comprendidas en la tarifa 
primera de consumos, según relación núm. 12. . 

Por productos de empréstit s, según id. núm. 1 3 . . 
Po r id. de enajenaciones, según id. núm. 14. . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, se

gún id. núm. 15 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos 

del presupuesto adiccional, según id. núm. 16. . 
Por id. de reintegros, según id. n ú m . 17. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por las traslaciones de unas cajas á otras ocurridas 

en este mes, según relación núm. 18 
Por devolución de suplementos hechos por el presu

puesto de 1S71 á 1872 para nivelar las cuentas 
respectivas al ejercicio corriente, según relación 
número 18 

Pesetas céntimos 

7.560*12 

463.549*27 

3.611*00 
563.578*08 

TOTAL CARGO. 

399.623*01 

2.955*01 

Pesetas céntimos, 

418.103*09 

2.519*65 1.442.396*14 

1.860.499*83 

DATA. 
Son data 1.520.124 pesetas 91 céntimos ^ ^ ^ t í ^ ^ í ^ 

esta cuenta á los establecimientos, ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
n e n señalados haberes y asignaciones en ^ ^ ^ ¿ ^ t w y d e ^ a S i i m e a -
menor expresan las relaciones de DATA 1 ffifi&^SS^Sm se acompañan, 
tos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que u i 
á saber: 

S E C C I Ó N PRIMERA D E L P R E S U P U E S 

TO.—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.-Adminislracion provincial. 

Satisfecho por obligaciones de h Diputa
ción provincial y de la Comisión de exa
men de cuentas municipales y de pósi
tos, seguri relación n ú m . 1 

PERSONAL 

Pesetas. 

MATERIAL. 

Pesetas. 

T O T A L . 

Pesetas. 

ídem por sueldos del Archivero de la pro 
vincia y del Depositario de fondos pro 
vinciales, según relación núm. 2. . 

ídem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm. 3 

ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. , . 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5 

ídem por id. de los empleados de Montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación núm. 6. . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7 

ídem por id. del servicio de bagajes, se
gún relación núm. 8 

ídem por id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial, según relación nú
mero 9 

ídem por id. de elecciones de Diputados 
provinciales, según relación núm. 10. 

ídem por id. de calamidades públicas, se
gún relación núm. 11 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de ca 
meter obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los ca
minos, barcas y puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 12. . 

ídem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio excede de S.000 almas, según reía 
cion núm. 13 

Satisfecho por gastos de construcción de 
un presidio correccional en esta capital 
según relación n ú m . 14 

ídem por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, según 
relación núm. 15 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
los bienes que pertenecen á la provincia, 
según relación núm. 16 

ídem por importe de las pensiones legal 
mente concedidas sobre los fondos de la 
provincia, según relación núm. 1 7 . . 

ídem por intereses y amortización del em 
prestito autorizado en 
según relación núm. 18. 

ídem por importe de las obligaciones o 
contratos celebrados con la debida auto
rización, según relación núm. 19. . . 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia, según relación 
número 20 

CAPÍTULO IV.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, según 
relación núm. 21 

ídem por id. del Instituto de segunda en
señanza, según relación núm. 22. . . 

ídem por id. de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras, según relación nú
mero 23 

ídem, por sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza, según relación 
número 24 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, según relación núm. 25. . 

ídem, por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según rela
ción núm. 28 

Satisfecho por obligaciones de los Hospi
tales de esta provincia, según relación 
número 28.. . 

ídem por id. de las casas de Misericordia, 
según relación núm. 28 

ídem por id. de las Casas de Expósitos, 
según relación núm. 28 

PERSONAL. 

Peseta*. 

MATERIAL. 

Pesetas. 

333 *33 333*33 

3.580*04 

17.420*09 

225*00 

i3.580*04 

17.420*09 

225*00 

1.000*00 

289.184*38 

6.950*00 

4.075*78 

1.000*00 

2S9.1S4'3S 

125*00 

6.950*00 

4.075*78 

125*00 

352.314*26 

143.081*97 

352.314*26 

143.081*97 
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ídem por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núra. 28 

ídem por id. de las Casas de huérfanas y 
Desamparados, según relación n ú m . 28. 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles, según 
relación núm. 29 

ídem por id. de Establecimientos penales, 
según relación núm. 30. . . . «• . 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, según 
relación núm. 31 

S E G U N D A SECCIÓN.—GASTOS 
VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instrucción pública, 
según relación núm. 32 

CAPITULO II.—Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar 

la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno, 
según relación núm. 33. 

ídem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
de general del Gobierno, según rela
ción núm. 34 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar 

la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayuntamien
tos, según relación núm. 35. . . . 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objetos de interés provincial, se
gún relación núm. 36 

T E R C E R A SECCIÓN.—GASTOS ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO .-Resullas por adi
ción de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes de 
pago en 30 de Setiembre de 18 , se
gún relación núm. 37 

ídem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 38 

REINTEGROS. 

Satisfecho por dicho concepto, según re
lación núm. 39 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esta Depositaría á los e s -

tablecimientos de Instrucción pública 
de Beneficencia en todo el periodo de 
esta cuenta, según relación núm. 40 . 

Por los suplementos hechos por este pre
supuesto para nivelar las cuentas res
pectivas al del ejercicio corriente de 
1872 á 1873, según relación núm. 41 

TOTAL DATA. 

PERSONAL. 

Pesetas. 

Importa el cargo 
ídem la data. . . . . . 
Saldo ó existencia para el mes de Enero. 

MATERIAL. 

Pesetas. 

40.817*47 

215.131*71 

T O T A L . 

Fese tas. 

40.817*47 

215.131*71 

19.807*42 

19.S07'42 

2.712*50 

17.500*00 

374.411*03 

31.454*93 

1.520.124*91 

2.712*50 

17.500*00 

374.411*03 

31.454-93 

1.520.124*91 

Pesetas. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA. 
En la Depositaría de mi cargo 
E n el Instituto de segunda enseñanza.! 
E n la Escuela Normal de maestros 
En la id. id. de maestras. . 
En la Academia de Bellas Artes ' ' 

6.506*84 
333.808*08 

Pesetas. 

1.860.499*83 
1.520.124*91 

340.374*92 

340.374*92 

IGUAL. 

De manera que importando el CARGO la cantidad de 1.870.499 pesetas 83 cén t i 
mos, y la DATA la de 1.520.124 pesetas 91 céntimos, justificados uno y otra con los 
documentos que se acompañan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, 
resulta por saldo de esta cuenta en fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de 
340.374 pesetas 92 céntimos, en los términos que aparecen de la precedente clasifi
cación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la CUENTA GESERAL 
que he de rendir en el mes de Enero actual para igualación de la presente, la cual es 
cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo ju ro y fir
mo en Madrid á 16 de Enero de 1 8 7 3 . - E l Depositario de fondos provinciales, José 
L . Cordón. 

Don Francisco Augústin, Contador interino de los fondos del presupuesto de esta 
provincia. 

CERTIFICO que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un 
todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, y que 
los documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo la 
existencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrada 
el dia 31 de D iciembre último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se halla 
extendida al folio 12 vuelto del libro correspondiente, á la cual me refiero. Y para los 
efectos oportunos firmo la presente en Madrid á 26 de Enero de 1873 . -V." B / - E I 
Vicepresidente de la Diputación provincial, J. de Mores.=Francisco Augústin. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Enero 

último ha publicado esta Administra
ción lo siguiente: 

«El art . 1.* adicional á la ley de p re 
supuestos de ingresos de 26 de Diciembre 
último, inserto en la Gaceta del dia si
guiente, dice lo que sigue: 

«Los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por medio de la 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron, podrán retraerlas dentro 
del término de seis meses, á contar desde 
la fecha de la promulgación de esta ley, 
pero pagando el principal, costas y el 
interés correspondiente a la demora, á 
razón del 6 por 100 anual. 

Este derecho especial de retracto es 
trasmisible á los herederos ó causa-ha
bientes de los interesados principales, 
pero ni unos ni otros podrán hacerlo 
valer contra los terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en subasta 
pública mediante las formalidades pres
critas por las instrucciones de Hacienda.» 

En su consecuencia, y como los seis 
meses que concede dicho articulo de pla
zo vencen en 27 de Junio próximo, de 
aquí que, y llevada siempre esta Admi
nistración de que á los contribuyentes se 
les causen los menores perjuicios posi
bles, y obedeciendo constantemente al 
criterio de equidad, les haga saber: 

1.* Que si no se aprovechan del plazo 
que en el párrafo anterior les marca, pro
cederá asi que trascurra esta Adminis
tración á la incautación de las fincas rús
ticas y urbanas que han sido adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contri
buciones. 

2.* Que lo mismo irá practicando con 
todas las demás de igual procedencia que 
le fuesen sucesivamente adjudicadas. 

3.* Que los contribuyentes con los 
cuales se relacionan estas prescripciones 
pueden remitir á esta Administración sus 
instancias por conducto de los Alcaldes 
ó presentarlas directamente en la misma 
á fin de pisarlas sin demora á la Delega
ción del Banco de España. 

Ruego y encargo á todos los Sres. Al
caldes que en beneficio de los contribu
yentes de sus respectivas jurisdicciones 
se apresuren á dar á esta circular la ma
yor publicidad; debiendo manifestarlo, de 
haberlo hecho así, á esta Administración. 

Madrid 12 de Mayo de 1873 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
21 de Mayo de 1872, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación de la travesía de 
Cacabelos, en la carretera de Madrid á la 
Coruña, cuyo presupuesto es de 2.531 pe
setas y 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en León ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 125 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de terminación 
de la travesía de Cacabelos, en la carre
tera de Madrid á la Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
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expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Setiembre de 1871, esta 
Dirección general ha señalado el día 11 
del próximo mes de Junio, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la travesía de 
Villaquejida, en la carretera de segundo 
orden de Pozuelo de Távara á León, cu
yo presupuesto es de 30.953 pesetas y 
JO céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al d A su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to" del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. JV. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la Tra
vesía de Villaquejida, en la carretera de 
segundo orden de Pozuelo de Távara 
á León, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
<jue se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de «Marzo de 1871, esta Di
rección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de cinco casillas 
para peones camineros en los kilómetros 
3, 9, 15, 21 y 27 de la carretera de Zamo-
ra á Portugal por Alean 5ees, cuyo presu
puesto es de 35.222 pesetas y 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Zamora ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cinco casillas 
para peones camineros en los kilómetros 
3, 9, 15, 21 y 27 de la carretera de Zamo
ra á Portugal por Alcañices, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVINCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada aquella del 
Escribano que suscribe, se cita á N. Gar
cía, para que en término de quinto dia 

comparezca en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia,. con el fin 
de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue contra Diego Infante Lacá-
mara por abandono de correspondencia 
pública; apercibido que.de no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 3 . - P . 
López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á Micaela Vacas, que habitó en 
la calle del Bastero, núm. 14, patio, y 
Antonio de la Teja Martínez, natural de 
Burgos, soltero, zapatero y de 33 años, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en 
término de seis días .comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía, piso bajo 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción como testigos en causa criminal. 

Madrid 12 de Mayo de 1873 , -Venan-
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á D. Francisco de Borja Garoz, para que 
en el término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado á enterarse de la li
quidación de costas practicada última
mente y á otorgar la escritura de venta 
de una casa sita en Yébenes embargada 
en los autos ejecutivos que D. Manuel 
Moreno López sigue con el Garoz sobre 
pago de maravedís; apercibido que de 
no verificarlo lo hará el Juzgado de oficio. 

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 3 . - V / B. # 

Gcnzalez. —El Escribano, Jerónimo Mon
tesino. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. JuandeAldana y Carvajal, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, procedente de causa 
criminal que se sigue en el Juzgado de 
Alcalá de Henares, se saca á la venta en 
pública subasta una navaja con cachas 
de asta negra de 38 centímetros de largo 
abierta y su hoja de tees de ancho en su 
parte media, con cabecilla de metal dorado, 
por precio de 50 céntimos de peseta y por 
término de ocho dias, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 26 del corriente, á la una de 
su tarde, en el local de este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, antes convento de las Salesas. 

Madrid 11 de Mayo de 1873. - V . # B . * -
El actuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de Madrid, 
se cita, llanvi y emplaza á D. Rafael Pé 
rez y D. Mariano Santomera, preso y 
llavero respectivamente en la cárcel de 
Villa en Noviembre de IS71, para que en 
el término de nueve dias comparezcan á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que se sigue en este Juzgado contra 
D. Juan Martínez Zorrilla; apercibidos 

que de no verificarlo les parará el n . . 
juicio que haya lugar. P r " 

Madrid 10 de Mayo de 187:) « 
cribano, Lope Montalvo. ^ " 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama por primera 
vez y término de nueve dias á Zacarías 
González Llanos, licenciado de la Guar
dia civil, natural de Majada, provincia de 
Cáceres, cuyo paradero se ignora, p a r a 

que dentro de dicho termino comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que por hur to se le sigue-
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 10 de Mayo de 1873.* 
V.* B . ' - E l Escribano, Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En nombre de la Nación, D. Vicente Gil 
Juez de primera instancia del partido dé 
Chinchón. 
Po r la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Benigno Gallego So
lano, natural de Torrejoncillo del Rey, 
vecino de Villar del Águila, provincia de 
Cuenca, hijo de Justo y de Basilisa, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado de mi cargo á fin 
de que le sea notificada una providencia 
dictada en causa criminal que se le sigue 
en unión de otros consortes por quebran
tamiento de condena al ser conducido á 
cumplir otra por diferente causa, fugán
dose de la cárcel de Perales de Tajuña la 
noche del 10 de Febrero de 1870, y en el 
caso de que se indague el actual paradero 
de dicho sujeto lo pondrán las Autorida
des á quienes conste en conocimiento de 
este referido Juzgado á la mayor breve
dad posible, para en su vista acordar lo 
conveniente á fin de que tenga efecto di
cha notificación; en la inteligencia de 
que si no comparece ó no se da aviso de 
su actual residencia se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lu 

Cuya requisitoria se expide con arre
glo á lo dispuesto en el núm. I.* del ar
ticulo 129 y en el 130 de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Dado en Chinchón á 5 de Mayo de 
1873 . -Vicen te G i l . - E l actuario, Fer
nando Fernandez. 

Señas personales de Benigno Gallego 
Solano. 

Edad 20 años, oficio jornalero, color 
moreno, pintado de viruelas, con panta
lón de pana negra y chaqueta blanca de 
lana. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Ccrcedilla. 

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de guarda de mon
tes de este distrito municipal, dotada con 
el sueldo anual de 640 pesetas pagadas 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán las solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de un mes, á contar desde la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de este 
anuncio, para que el Ayuntamiento en su 
vista proceda á la elección. 

Cercedilla Mayo 10 de 1873 . -El Al
calde, Marcos Saenz de Miera. 

MADRID.—IS73. _ 
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